
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00207-00 

 
Clase de proceso: Divorcio  

 
Subsanada la demanda, y al reunir los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, que mediante 
apoderado judicial instaura ALEJANDRA RODRÍGUEZ DURAN en contra de KELVIN 
JHONATHAN ZAFRA CAMARGO. 
 
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo 
No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior 
de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado al demandado, por el 
término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda 
hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este auto. 

 
EMPLÁCESE en los términos del art. 293 del C.G. del P., en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 108 ibídem al demandado KELVIN JHONATHAN ZAFRA CAMARGO, para 
que comparezca dentro del término de ley a notificarse personalmente del auto admisorio de 
la demanda, so pena de designarle Curador ad-litem que la represente. 

 
En consecuencia y atendiendo lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por la 
Secretaria del Despacho procédase de conformidad.  

 
Se reconoce personería jurídica al Dr. LUIS ENRIQUE HERNÁNDEZ RINCÓN, como 
apoderado judicial del demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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